
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No, 09/A?-01370/15 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
VALIDO HASTA: 15 de Marzo de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de Ja Ley Federal de Sanidad Vegetal, 1-6 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestar Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la.ley Genera: de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 33 fracciones r, X y_XI del Reglamento Interior de_ la Secretaria del Medici Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide 91 presente Certificado para rós productos 
forestales descritos a continuación. 

O Defir,iitivo [R]Temporal 1 De.los productOs o subproductos f9restales 0Macterables ·oNo Maderables. 

Nombre o Razon Social: MAQ-OPS S DE RL 

Reg. Fed. de Caus. : MAQ070516AB6 

:

Descripción- del producto a importar: MUEBLES DE MADERA USADOS únidad de medida: Pieza . 

1 1 Frac~ión arancel~~ia:. 94p3:6o.99-· Pif10, Pinus sp. . --1 Caritid~d: 2000 

Aduana$ do? E'.ltradci:"flJÜANA, BAJA CALIFORNIA Destino dentro del pafs: BAJA CAUFORNIA 

Pais de Origen: CHINA (RE'PUBLICAPOPULAR), MEXICO (ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS). ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

País de Procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
. 

Aduan.a·de .salida JSol_o para:frnpo_rtaciones te;:npcir¡3,les): TiJUANA,BAJA Destino fuera de México: ESTADOS .. UNIDOS DE AMF.81 
CALIFORNIA, . . 

! 
REQUISITCS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 

INSPECC!ON OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO Dl;BE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. . . 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA1 
Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: r6tDOHXFeYSRncY3WgRMNGOnMNzyE9R/WNMm04Zdh92U+Ha7n2/YaTssS6DRt4tz2M6KU350L 1 gd 
AuuN8hEwSTYwL+qGVg2FOUZwo8DMjnGOLOtjm5blqx.76q1Qsl4dQY/zjAGGsx4wHLoVgJf25Cd/ 
XIOT3pJ+06FfwDFR5vE= 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZVIL_LALOB.OS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15de15 septiembre 2015 

i 

.. 
En la jefatura de verificacron Sanitaria Forestal en y teniendo a la vrsta los productos arriba descritos. Se constata 
que se enCuentran libres de plagas y enfeirmedades y han cumplido con ·Jos requisitos fitosanitarios aqu"í descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación. 

Producto aplicado 1 Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionari.o o empresa 

1 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

17 de Septiembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACION SANITARIA DE LA PAOFEPA. 

10502300100120155090001424117t09/2015122:38:121MAQ-OPS S DE RLIMA0070516AB61VIA RAPIDA PONIENTE 1695558 RIO TIJUANA 3a ETAPAl2222611664-969-46001BAJA 
CALIFORNIAIGOVG7312221T31GUSTAVOIGONZALEZIVILLALOBOSIDireclor de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genél1cos Designaci6n SGPA DGGFS 712 314215 de 15 septiembre 
20151117/09/2015115/0312016 !Distrito FederallT emporaleslMaderable.IMUEBLES DE MADERA USADOSIPiezal 11940360991Pinol Pinus sp.12DOOITIJUANAIBAJA CALI FORNIAICHI NA (REPUBLICA POPULAR), 
MEXJCO (ESTADOS UNIDOS MEXICANOS), ESTADOS UNIDOS DE AMERICAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAITIJUANAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAIAcepladolCon fundamento en lo dispuesto en el 

~rticulo 16 fracción XXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
- "13 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emile el Certificado Fitosanitario 

lmportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA, TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 
11\/lPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE El PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA.I 




